
COMUNICACION   Nº    5091
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
        Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal gestione ante la Empresa

Provincial  de  la  Energía  (E.P.E.),  que  proceda  a  la  colocación  de  medidores

comunitarios en la manzana comprendida entre las siguientes calles:

 Calle Ecuador, al sur;

 Calle Estrada, al oeste;

 Calle Gaboto, al este;

 Calle Fray Cayetano Rodríguez al norte.

Jurisdicción de la Asociación Vecinal Pro Mejoras Barranquitas.

Ejecutadas  que  resulten  las  gestiones  antes  mencionadas,  el  Departamento

Ejecutivo Municipal informará tal situación al Honorable Concejo Municipal.

Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 08 de abril de 2.010.-
Presidente: Dr. José Manuel Corral
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando
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